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"Alcaldia"
S€crctaría Municipal

CERTIFICADO

N" 1063.-/

a) FECHA DEL DEPOSITO 225-05-07 -
b) ORGANIZACIÓN : Junta de Vecinos N" 101 Matta al Cerro Ilfatta
c) DIRECTORIO PROIISIONAL : Presidente: Luisa de las Nieves López Cifuentes

Secretario: Patricio Eugenio Mora Castro
Tesorera: Luisa Isabel Toloza Muñoz
Directores: Octavio Hemán Peña Meza y Luisa

del Carmen Una Gutierrez.
d) MINISTRO DE Ff, : HECTOR URIBE MUÑOZ
e) DIA, HORA Y LIIGAR DE ASAMBLEA CONSTITTITIVA : 1!0107-17:(X) Hrs., en

la Sede del Club Deportivo Barrabases, ubicada en Avenida Matta s/n.
f) INDIVIDUALIZACION DE QUIf,N SOLICITA EL DEPOSITO :

I Nombre : Luisa de las Nieves López Cifuentes
r RIIT 
I Domicilio

La Personalid¿d Jurídica que se concede, cuenta con el número
del certificado respectivo.

Se hace presente que dentro de los 30 dias de efectuado el

deposito el suscrito podrá objetar la constitución de la organi zación, lo que se notificará
personalmente o por carta certificada

ARJ A TEROSL
T o tutr\IC L

Distribución:
I Interesados
I Enc. De Org. Comunitarias
I Archivos.-

En conformidad a lo prescrito en el Artículo 7o de la Ley N"
19.418 sobre Junt¿s de Vecinos y demris organizaciones Comunitarias Certifico la
Personalidad Jurídica de la Organización que miis adelante se individualiza.

LOTA,25 de Mayo del 2ü)7.-
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Datos Personales - Sensibles



I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldía"

Secretaría Municipal

AR t't(:trt.() l" :

indcfinida, rcgida
/'/1 ATT/7

ESl-A'l' I I't'O Dtt ORGAN I Zr\(' I (iN'l' I'l tllLl'l'o RIA l,

TITTILO PRIMEIIo

DI]NOMINACION, OB.II''I'O Y DOM ICII,IO

Constitúyasc una Organización colnunitaria'Icrritorial dc <luraci<in

por la lcy 19.418, dcno¡ninada Junta dc Vccinos

AL c é-r¿rzo I44 n-774 . - dc

la Unidad Vecinal N" o de la comuna dc l-ota, dc la Provincia de Concopción,

l.- I)rornovcr cl progreso urbanistico dc su lJnidad Vccinal. dcbicndo para ello

a) l)reparar un Plan Anual de Obras de Urbanizaoiólt y rncioratniento, en el que se scñalará

cl orden de prioridad que, a su juicio, dcbc darsc a su realización.

Dicho plan comprende la ciccuci(rn parcial de obras quc por su

magnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.

b) Determinar la contribución con que la Junta de Vecinos concurrirá a Ia eiecución de

obras del Plan, sea ésta en dinero, materialcs o trabajo de los propios vecinos y las

condiciones en que comprometerá esta contribución con Ia Municipalidad u otros

scrvic ios.

2.- Procurar el desarrollo del espiritu de cor¡unidad v solidaridad entre los vecinos l'al
clccto

a) Colaborar en la promoción de organizacioncs comunilanas nccesarias para el desarrollo

de su Unidad Vecinal ,

b) Irnpulsar y participar en programas de capacitaci(rn dc los vecinos en general y de los

dirigentes en particular, en materias de organizacitin, preparación técnica, economia,

artistica, cultural, educacional y otras similarcs:
c) Propender a la obtención de los servicios, ascsorías, cc¡uiparnicnto y demás medios c¡uc

las organizaciones necesiten para el rncjor dcsarrollo de sus actividades socialcs Y la

solución dc los problemas comuncs : y

tl) organizar, promover y participar cn la lonnación dc cooperativas, con el objeto, dc

mcjorar las condiciones socio-económicas dc los habitantcs dc la unidad vccinal.

de la octava Región.

AKIIC[ILO 2" : Son fines de la Junta de Vecinos :



3.- Cautelar los intereses de la comunidad cn ooordinacirin con las organizacioncs

funcionales, y de acuerdo con los organismos municipalcs y públicos respectivos,

cjerciendo lunciones como las siguienles :

a) Colaborar en la fiscalización de precios y venta dc articulos de primera necesidad ¡- dc

uso y consumos habituales. ;

b) Colaborar con el control sanitario de los localcs de cxpendio de artículos alimcnticlos .

c) Colaborar en la fiscalización del adecuado funcionamiento de los establecimientos cn

que se expenden bebidas alcohólicas, en la rcprcsi(rn dcl clandcstinaje y en el proccso dc

otorgamiento de patentes de bebidas alcohólicas.
d) Colaborar en la racionalización de la movilizacirin colectiva .

e) colaborar en la fiscalización de la cxtracción dc basura :

0 Colaborar en la defensa de la persona y propicdad dc los vecinos y en todos los aspcct<ls

que signifiquen un resguardo a la moralidad púhlica, y
g) Colaborar cn la intcgraci<'ln al trabaio dc los tnicrnbros <jc la comunidad t¡uc sc

cncucntrcn ccsantcs.

4.- Procurar la obtención dc los scrvicios, ascsorias. cquipamiento y demás rncdios

necesarios para el desarrollo de sus actividadcs.

5.- Promover campañas de información -v colatrorar cn la búsqueda de medios para

cornbatir el alcoholismo, drogadicción, SIDA y cnltrrncdadcs con proyecciones socialcs.

6.- l)ropendcr a la lbrmación de (Jnioncs Conrunalcs. cual no cxislan

AR'I'ICTILO 3' : Para todos tos etcotos.,.].gS|lf .

de la localidad de |,.ffi,';;,. '/L .

el domicilio en la I lniilad
de la comuna de Lota. indicada

cn cl arliculo N' I

DE l.OS S(X'lOS

ARI'lCtlLO N" 4' : Son vecinos las pcrsonas nlavores dc l{i años. que habitcn cn la

Unidad Vecinal y clue estén inscritos en lc rcgistros dc la Junta.

Los vecinos sólo podrán pcrtcncccr a una ( l).lunta de Vccinos

AR'l'lCtll,()S 5": La calidad dc vccinos sc atlr¡uicre por la inscripción en el rcgislro

respectivo. La inscripción podrá habcrsc rcalizado durantc lc proceso de lbrmacitin dc la

.lunta de Vecinos o después de aprobados csttls l lstatutos.

ARI'lctrt,o 6" : La persona quc dcscc ingrcsar a la.lunta de Vccinos. dcbcrá prcscntar

.I'ITIIt,O II

una solicitud escrita dirigida al Dircctorio.
El Directorio deberá pronunciarsc sobre la solicitud de ingteso dentro

dc los sietc dias siguientes a la presentación v su accptación o rcchazo no podrá tundarsc

cn razones de orden politico o religioso.



La inscripción en el rcgistro dc vccinos dctrc elcctuarsc cl misnro dia

de la aceptación de la solicitud.
Sólo son causales dc rcchazo dc la solicitud dc ingrcso :

a) No ser habitantes de la Unidad Vecinal

b) Tener menos de 18 años de edad

c) Haber sido expulsado de una Junta de Vecinos p6r proporcionar datos falsos rcspecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

ARTICULO 7': Los vecinos tienen las siguientes obligaciones

a) servir los cargos para los cuales sean dcsignados y colaborar cn las tareas que la .lunta

les encomienije :

b) Asistir a las Asamblcas y rcunioncs a c¡uc lucran convrloadas

c) Curnplir oportunalncnto sus prostacioncs pccuniltrias pllri¡ coll la.lunta y'

rt) Curnplir las ilisposicioncs <lc cstos listatutos v ilcalar ltls actlcrdos dc la Asamtrlca v dcl

Dircctorio.

AR'I'I(]T]L 8' [,os Vccinos ticncn las stguicntcs ¿rtribucionos

a) Elegir y ser elcgidos para servir los cargos Dircctivos dc la Junta.

b) Participar en las Asambleas con derccho a voz y voto. El voto cs unipersonal c

in<Jelegable y sólo puede ejcrcerse cuando sc esta ai dia cn las cuotas <¡rdinarias.

c) Presentar cualquier proyccto o proposición al cstudio del Directorio o consideración dc

la Asamblea General y si esta iniciativa es palrocinada por el l0% de los atlliados, a los

menos, el Directorio deberá someterla a la consideración de la Asamblea.

d) Ser atendidos por los Dirigentes.

e) Tener acceso a los libros de Actas y contabilidadcs dc la organi;ación.

,\R'l-lCtiLO 9" : Son causalcs de suspcnsión dc un vecinos de todos sus derechos cn la

.lunta

a) El atraso injustificado por más dc 90 días cn cl cumplimiento dc sus obligacioncs

pccuniarias para con la Junta. Esta suspcnsión ccsará de in¡nediato una vez cumplidas

todas las obligaciones morosas ,
b) El incumplimrento injustiñcado de las obügacloncs señaladas en las lctras a)' b) y d)

del artículo N'7. En el caso de la letra b), la suspcnsión se aplicará por tres inasistencias

injustificadas;
c) Efectuar propaganda o campaña proselilista con ljnes politicos o reltgiosos. dcntro de

los locales de la Junta o con ocasión dc sus actividadcs oficialcs I

d) Arrogarse la representación de la Junta o dcrcchos cn clla que no posee .

e) Usar indebidamente biencs de la J unta ' v
f) Comprometer los intereses y el prestigio d(j la.lunta. aflrmando lhlscdad rcspecto de sus

actividades o de Ia conducción de ella por pa(c dcl Dircctorio'
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Lasuspensiónqueseapliqueenvifiu<ldeesteartículoladeclararáel
Directorio y no podrá exceder de seis (6)mescs.

ARTICULO 10" : Son causalcs dc cxclusión dc un vecino

a) La renuncia escrita aceptada por cl Directorio

b) La muerte :

c) La perdida de su calidad de habitante de la Unidad Vccinal :

d) Su inscripción en otra Junta de Vecinos.

ElDirectorioprocederáacancc|arlainscripcióncorrespondicntc.
dando cuenta de ello a los vecinos cn la próxima Asamblea que se efectúe'

AR'l'ICtlLO I l" : Son causalcs
. 
dc expulsión dc un vecino

a) lncurrir cn lirlscdad rcspcolo u la cnlrcga dc anlcccdcnlcs t¡trc acrcditan su calrdarl tlc

habilantc dc la tJnidad Vccinal .

h) conreter la inlracción scñalada cn la lctra c) tlcl arliculo N" 9 dcspués de habcr sido

suspendido por la misma oausal : Y
c) Causar inj ustificadamcntc daños o pcrjuicio a los bicnes dc la Junta o a la persona dc

alguna de los Directores con molivo u ocasión dcl descmpeño de su cargo.

ARTIC[jl,O l2": Corrcs ponde al I)irectorio ¡ronunciarsc sobre la solicitud de ingrcso
dc los dos tcrcios
ar las rncdidas dc

suspcnsión y cxclusión

r\R'l'lCtll,O t3" : Acordada al guna de las rncdidas scñaladas cn los articultls 9' 10. I I

y las medidas de suspensión y cxpulsión. Sc requcrirá cl voto afinnativo

rlc los Directorcs cn cjcrcicio para rcchazar la solicitud dc ingrcso ¡'acord

y 12, como asimismo cl rechaz-o de su rcnuncia' cl al-cctado ¡xldrá apclar a la

General, <lentro del plazo de 15 dias contados dcsdc la fbcha cn t¡ue sc lc
Asanrblca
notillquc

personalmente el acuerdo correspondientc. Para ratificar el acuerdo dcl Dircctorio. la

Asamblea requerirá el voto dc los (2) tercios de los vccinos prcsentcs.

Acordando por el Directorio o por la Asamblea en caso dc apelacitin

de alguna de las medidas señaladas en los articulos t0 y ll, cl Directorio procederá a

cancelar la inscripción dando cuenta de ello a los vecinos en la primera Asalnblea quc sc

cfcctúe.

Tn'|t.() ilt

DI.] I,AS ASA]IIItI,EAS GEN[,RAI,ES

ARTTCtTL() l4' [-a Asat¡blca Gcncral de vccinos en la máxinra autoridad dc

la Junta y se celebrará, a lo menos, trimestralmente
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AR',l t('tll.0 15" :

Asarnblea Gcneral quc ten

las obligaciones señaladas

Plan, presupuesto y condic
esta misma Asamblea, cl

año antcrior

AR'ilcl[.o 16" En las Asambleas Generales podrá tratarse cualquier a<stlnto

relacionado con los interescs de la Junta

ARl',ICUI-O 17" [-as Asamblcas serán convocadas por el Presidcntc con

acuerdo del Directorio. También será convocada por eI Prcsidcnte cuando lo solicitc l.xrr

escrito un tercio de los socios.
Las Asamblcas Extraordlnarias se cl'ectuarán cuando lo cxiian

las ncccsidades de la organización y cn cllas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respccto

a las ¡nalcrias scñaladas cn la convocalori¡¡. Las c:itacioncs a cstas Asamblcas sc cltctuarált

por cl [)rcsidento a rniciativa dcl l)ircctorio o por rct¡uoritn icnttl dc a lo tncnos cl 25% tlc

ios socios y con una anticipación minirna de cinco dias hábiles a la fbcha de su realización

y cn la forma que señalcn estos Eslatutos.
Deberán tratarse cn Asamblea General Bxtraordinaria las

siguicntcs materias :

a) La relorma de los Estatutos.

b) La adquisición, cnajenación y gravamsn de los bicncs raíces de la organización

c) t-a disolución de la organización,

d) La incorporación de una Unión Comunal o el retiro de la misma

e) La renuncia del Directorio.

.'\R t't('trLo Itl" 'l'oda oonvocatoria a Asarnblea Gencral sc harir nrcdiantc la

fiiación de ocho (8) cartelcs, a lo ¡ncnos, cn lugares visibles de la t-¡nidad Vccina l. l arnbión

podrá cntregarsc carta o citación por cscrito a los vecinos.
En la Asamblea General del mes de marzo ss proccdcrá o

delerminar los lugares visibles para la hjación de los carteles. Uno a lo menos dc cst«rs

carteles, deberá fijarse cn la sede social de la Junta dc Vccinos si la hubiere.

,\¡,t.t(.t;1,() 19,, Los cartcles a que se rcfiere el articulo antcri«¡r, dcbcrán

perrnanecer, en el caso de las Asamblcas ordinarias, durantc los siete (7) dias anteriorcs a

la Asamblea y dcberán contener a los mcnos el día. hora y lugar de celebración.

En caso de alguna de las matcrias señaladas en el a(iculo l5
y articulo 17, inciso 3, figurc en tabla, clla dcberá constar cn los cartelcs v vcrsc cotl

preferencia a cualquicr otro asunto..

/\tt.l.t('tit,() 20" l,as Asatnblcas Gcncrales se celebrarán con los socios t¡uc

asistan. Los acuerdos se tomarán por la mayoría dc los presentes y serán obligatorigs para

los vecinos presentes y ausentes. Cada vccino tendrá derecho a un voto y no cxistirá vot¡
por poder.

En cl rncs de Marzo de cada año debcrá cclebrarsc una

drá por objeto, principalmcnte' considerar el curnplirnicnto dc

en ei articulo N'2 dc este Estatuto y la remisión al Alcaldc dcl

iones a que se refleren las lctras a), b) t'c) de dicho númcro Iln

Directorio tlará cuenta de la administraciórr correspondicntc al
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.\R',r't('t'LO 21" Las Asambleas Goncralcs scrán prcsididas ¡xlr cl Presidentc

de Junta y actuará como Secretario quien ocupc cstc cargo en el Dircctorio i ambos serán

rcemplazados, cuando corresponda, por el vicepresidente y por un Dircctor

respcctivamente.

AR'r'lctrLo 22' De las deliberacioncs v acuerdos que se produzcan en las

Asambleas Generales, se dejará constancia en un Libro de Actas, que Será llevado por,:
Sccretario de la J unta.

Cada acta deberá contcncr. a lo menos

a) Día, hora y lugar de la Asamblea.
b) Nombre de quién prcsidió y de los demás Dircctorcs presente.

c) Número de asistentes.

d) Materias tratadas.

e) Un cxtracto de las deliberacioncs, y

fl Acuerdos adoptados.

At{ t'tctIl.o 23" lrl acta scr¿i linnatla por cl Prcsidcntc dc lt .lunta. ¡.xrr cl

Sccrctario y por tres asambleistas desigriados para tal cfcct0 cn la tnisma asamblca

TITIiLO IV

EL DIRf,CTORIO

,\R',l'l('trLo 2.1" El l)irectorio lcndr¿i a sr¡ ctrgo la Direccitin y adrn in istraci(rrt

superiores de la J unta de vecinos en conformidad a la l-ev N' I 9.4 I 8 y el presente Estalu«)

Modificaciones Ley 19.41 8.

ARI'ICTILO 25" El Direcbrio cslá cotnpucsttt por cinto (5) rnictnbros titularcs
y dos (2) suplentes.

Los 5 serán clcgrdos por tos vecinos en lbrlna dirccta

mediante votación secreta y libre.
Cada rntctnbro dc la Junta tcndrá dcrccho a votar por un solo

candidato y se enlenderán clcgidos los quc obtuvicrcn cl tnayor núlncro dc suliagios.
Los suplentes rccrnplazarán a los titulares quc por

tallccimiento, inhabilidad sobrcvivientc, irnposibilidad u olra causa, no pudicrcn continuar

en el desempeño de sus funciones.

ARI'lCtrr,o 26' l-os l)ireclorcs dcsignados dcberán rcunir los siguientcs

rc(lur sltos

a) Tener 2l años de edad ;
b) Tener un año de afiliación como mínimo, al momcnto de la elecciÓn.

c) Ser chileno o extranjero avecinado por más dc trcs año en cl país

d) No haber sido condenado ni hallarse proccsado por delrto que merezca pcna aflictiva.
Las inhabilidadcs legales provenientcs dc dclitos quc merczcan pcna allictiva sólo

durarán el tiernpo requerido para prescribir la ¡rcna cn confon¡idad a lo tlispucsto cn cl

artículo N' 105 del Código Penal.

c) No estar afecto a las inhabilidadcs o incornpatibilrdad que cstablezcan la Constitucitir
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,\R',¡ l('tll,o 27'
que conforman el patrimo
responsables solidariamente
administración, no obstante I

Ill l)ircctorio tendr¿i a su cargo la ad¡ninistración dc los lricncs

nio de la organizaclón cotnunitaria, siendo los dirigcntcs

y, hasta de culpa lcvc, cn cl tlcscmpcño dc la mcnsionada

a responsabilidad penal qtrc pudierc corresponderlcs.

Alt',t't('trl-o 28' Ill Directorio durará 2 aíios en sus funciones. Sus integrantcs

podrán ser reelegidos, por una sola vcz en periodos consccutlvos

.\R'I'tCLlLo 29' Dentro <le los 30 dias antcriorcs al término dc su lnandalo.

deberá renovarse integrante el Directorio, plazo dentro deI cual deben etcctuarsc las

clccciones a que se rcfiere el artículo N' 25 dcl prcscntc l]statuto

AR'I'ICIILO 30' Dcntro de la scmana siguicntc a la clección de los Dircctorcs

por los vecinos, deberá constituirse el nuevo Directorio, tlcsrgnando de entrc

Prcsidentc, Viceprcsidentc, Secretario, 'Icsorcro y Drrcotorcs. lln cl dt:sern
los ¡nie ¡nbros,
pcño dc cstos

cargos durarán todo cl pcriodo quc lcs corrcsponda co¡no l)ircctores'
La constitución dcbcrá vcrilicarsc, a lo mcnos' con la

concurrencia de la mayoria de los Directores.
Si al expirar cl plazo scñalado en el inciso primcro, el

Dircctorio no se hubierc constituido, la Asamhlca (icncral podrá procedcr a haccrlo cn la

forma que ella lo determine.

Alt',t'tcLlLo 3l' Dcntro de la sctnana siguicntc al ténnino dcl poriodo dcl

Directorio anterior, el nucvo Dircctorio dcbcrá recibirsc dcl cargo. en una reuni(¡n cn la t¡uc

ac¡ucl hará entrega dc todos los libros. rlocurncntos 1, bicnes quc hubicrc llcvtdo o

adr¡inistrado. De esta reunión sc lcvantará un Acla cn cl libro respectivo. Ia quc llnnarán

ambos Directorios.

.\r{t't('t l-o 32" El Dircctorio sesionará con trcs do sus miembros, ¿t ltl lncnos.

y sus acuerdos se adoptarán por la mayoria de los l)ircctores asistcntes. En caso dc cnlpatc,

dccidirá el Presidente.

,\l{.ilCtrt.() f3" t)e las dolihoracioncs v acucrdos dcl Directorio sc tlc.irra

constancia en un Libro de Actas. Cada Acta dcbcrá contcner las mencionadas tninlnras

scñaladas cn cl artículo No 22 y será firmada por ttldos los Dircctores que concurricrcn a la

scsión.
El Dircctor que desee salvar su responsabilidad por algún

Acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia dc su opinión en el Acta.
Si algún Director no pudicrc o sc negase a firmar cl Acta sc

dcjará constancia de estc hecho cn ella, la que tendrá validcz con las firmas restantcs.

Al{',l tCtr t,o 34" Sc aplicarán lambión a los l)ircctorcs las disposicionos dc los

aliculos 9, 10, ll. Será removido en su cargo, cl [)irector que es suspcndiclo cn

ct¡nlormidad al artículo N'9 del presentc Estatuto. [.as rncdidas señaladas cn cl inciso
primero serán calificadas por el Directorio en lbrma dirccta. En todo caso cl altctado
tendrá derecho a apclar a csta mcdida según Io dispucsto cn cl presentc Estatuto.
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AR',tICUI,O 35 Si cesa en sus funcionss un nútnero de Directores que impidc

scsionar al Directorio definitivo, dcberá proccdcrsc ¿l una nueva c lcccitin, con el ob.¡c«r

exclusivo de llenar las vacantes.
Los vecinos, elegirán a los rccmplazantes mcdiante el proccso

de elección establecido anteriormente en el presente estatuto. Estas clecciones se realizarán

dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de producida la l'alta de quórum a quc sc

refiere el inciso prímero de este artículo.

' No sc aplicarán las ntlrmas contenidas cn este articulo si

f'altara menos de seis (6) mescs para el término del período dcl Directorio.
En este caso, cl Directorio sesionará con el númcro dcl

miembro que continúen en ejcrcicio. no aplicándosc el lninimo indicado en el articulo N"

3l del presente Estatuto.

I\RTICI]I,O f6 El presidente del Directorio lo scrá tambión de la Junla dc

Vccinos y la roprcscntará iudicial y cxtra.ludicialnlcntc

,\ll't'r('l Lo 17 Ill I)ircctorio tcndrá Íl stt cargo la l)rrccci(ln v Atlministracloll

supcriorcs dc la Junta de Vccinos cn conlbrrnidad a la lcy 19.4 I 8 y cl prcscntc L'lstatuto

,\RTICTiI,O 3II Son atribuciones v dcbcrcs del Directorio

a) Dirigir la Junta y velar porquc sc cuntplan sus Iistatutos y las llnalidatlcs contcni(las c:r

ellos.
h) Realizar en reprcsentación dc los vccinos todos los acttls. contratos o gcstiones tluL- sc¿ltl

necesarias para la regularizacrón dcl dolni¡rio sotrrc inrnuoblcs quo éstos ocupcn .

contratar los cróditos necesarios con Bancos Nacion¿rlcs u orgltnistnos inlcrnacionalcs

para la construcción de viviendas y para la urbanizaci(ln de sus barrios cn confonnidad a

los planes que al respecto la Municipalidad h¡ya acordado

c) Administrar los bienes socialcs e invertir los rccursos dc la.lunta ;

«l) citar a Asamblea General de vccinos en el tiernpo y en la forma que señala cstc

Estatuto :

e) Redactar lgs reglamentos quc se cstimen ncccsarips para el mcjoramienlo de la Junla v

de las diversas comisiones que se creen para cl cumplimiento de sus fines y solnetcr

dichos reglamentos a la aprobact(ln de la Asarnhlca Gcncral. Será obligacir'rn c¡uc la

Junta tenga un Reglamento lllectoral ,

f) Cumplir los acuerdos de las Asamblcas ;

g) Rendir cuenta, en la primera Asamblca Genóral dcl ¡ncs dc Marzo dc cada año. tanto dc

la marcha de la Institución, como de la invcrsión de sus fbndos mcdiante una mernora.

balance e invcntario que en esa ocasión se somctcrán a la aprobación de los vecinos .

AR'TICI.] l,o 39 Como adrninistradtlr dc los bicnes de la.lunta, el Dircctorio
está facultado para realizar. sin ncccsidad dc autorización de Ia Asamblca, los siguicnlcs

actos : Abrir y cerrar cuentas de ahorro v cuentas corricntcs de dep(rslto o de crédittl. cn cl

Banco del Estado u otras lnstituciones Bancarias v girar sobrc cllas: cndosar y cobrar

cheques, retirar talonarios de cheques ; dcpositar dincros a la vista, a plazo o condicionalos
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y rctirarlos i girar, aceptar, descontar, endosar en toda lornrá y protestar letras de camtrio.

th"qu"., pagarés y demás documentos mercantiles; estipular cn cada contrato que cclebrc

los precios pluror y condiciones que juzgue convenientcmcnte, anual, rescindir, rcsolver,

revocar y rescilar los contratos quo celebre: exigir rcnrlicioncs de cuentas . accptar o

rechazar herencias con beneficio de inventario, concurrir a los actos de partición dc las

rnismas, pedir y aceptar adjudicaciones de toda clasc de bienes. convenir y aceptar

estimación de perjuicios: recibir correspondencia, aún ccrtiflcado, giros y encomicndas

postales; cobrar y p€rcibir cuanto se adeudare a la Junta por cualquier razón o tilulo i

conferir mandato. firmar todas las cscrituras, instrutrcntos. csoritos y nombrar sindicos.

depositarios, tasadores, liquidadores y dclnás Iuncionarios c¡uc lueran necesarios.

Para la realización o celebración de otros aclos o conlralos

será menester un acuerdo de la Asamhlea Gcncral quc los autoricc

AI{ilCtrt-o 40
las tacultadcs indicacias cn cl

Acordantlo por cl t)ircctorio cualc¡uicr acto relacionado con

artículo prcocdcntc lo llcvarlt a c¿tbo cl l'residcntc, o t¡rtictt lo

a)
b)
c)

subrogue cn cl cargo, conjuntamcnto con cl 'l csorcro y olro l)ircctor si óstc no pudtoro

concuirir. Ambos deberán ceñirsc liclnrcnlc a l«rs tórminos dc los acucrdos dcl [)ircclorio v

de la Asamblea Ccncral. Sin embargo, no scrá necesario a los lcrccros quc contratcn con

la Junta, conoccr los términos de acuerdtl.

'r't'ilrL() \.'

DEt- PRIISTDEN'I'8, VtCEPRI,l,Sll)llN'I'E, sl'l( Rt'l'l'Alllo Y'l tlsoRl'lRo

,\RTICTTI,O 4I Correspondc al Presidentc dc la Junla

Representarla judicial y extraj udicialmente ;

Presidir las reuniones de Directorio y las Asambleas Gcncralcs :

Convocar al Directorio y a la Asamblca Gcñcral cuando corrcsponda en conlbnnidad a

este Estatuto y los reglamentos in(ernos dc la .lunta.

d) Ejecutar los acuerdos del Directorio I

c) Organizar los trabajos del Directorio y propone un Programa General de actividadcs dc

la Junta I

f) Vigilar el cumplimiento dc los rcglamentos intcrnos y acuerdos dc los divcrsos

organismos de la Junta ;
g) Dar cuenta a nombre del Direc(orio, dc la marcha dc la Institución y dcl cstado

financiero de la misma en la Asamtrlca General a que sc rcf ierc el articulo N' l5 : y

h) Las demás obligacioncs y atribucioncs quc cstablczcan osl§ ltstatuto y los rcglatncnlos

internos de [a Junta.

.\RTI(-trL() 42 El Vicc-l'rcsidcntc dctrc

a) Colaborar permanentemente con cl Presidente cn todas las funciones a quc Ústc

correspondcn ; y

b) En caso de ausencia o irnposibilidad del Presidente. subrogarle en el cargo, con las

mismas atribuciones y obligaciones de éste.
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,\R' Ctil,().fl Correspondc al Secretario de la .lunta las siguientes

{uncrones

a) Cobrar las cuotas de incorporacitln: cuotas ordinarias y cxtraordinartas, V otorgar los

rocibos correspondientes ;

b) l-lcvar a cabo la contabilidad dc la .lunla ;

c) Mantener al día la docu¡nentacidrn dc la Junla, especialmcnlc el archivo de flacturas,

rccibos y demás comprobantes dc ingreso y egrcsos :

d) tilaborar cstado de caia que den a conoccr a los vccinos las cntradas y gastos cn la lbrma

indicada en el artículo N' 46, inciso linal .

e) Mantener al día cl inventario de los bienes de la institución . r'

fl Rcalizar las demás gestiones rclacionadas con sus funcioncs quc cl Directorio o el

Presidente le encomienden.
TITTILO VI

DEI, PA'TRI]!IONIO DE t,AS,ITIN'I'AS I)E VE('INOS

a) De las cuotas de incorporación y dc las ordinarias v cxtraordinarias quc la Asar¡blca
General determine I

b) De la renta obtenida por la administract¿)n dc los cenlros comunllar¡os, talleres

artesanales y cualquiera. otro bien dc uso de la comunidad quc posca.

c) De los ingtesos provenientes dc sus actividades, como beneficios, rifas, fiestas socialcs y

otros de naturaleza similar :

d) De las subvenciones fiscalcs y rnunicipales
e) f)e las donaciones y asignacioncs por causa dc muertc quc rcciha a su I'avor : v
f) De los fines muebles o inmueblcs quc adquicra a cualquier título.

a) l,lcvar los libros de Actas del Directorio y dc las Asamblcas Gcncrales y el Registro dc

vccinos. Este registro deberá contener cl Nombre, núDrcro de cédula de identidad.

tccha de nacimiento, domicilio y firma o imprcsión digital dc cada socio, la lccha de su

incorporación y el número corrclativo quc le conesponde. A<lcmás, deberá dejarse un

espacio libre para anotar la fecha dc cancclación de su calidad dc miembro dc la

organización en caso de producirse esta cventualidad: Organización en caso dc

producirse esta eventualidad ;

b) t)cspachar las citacioncs a la§ Asamhlcas Cicncralcs <l rcunioncs dc Dircctprio I
confcccionar los carteles a quc sc refiere cl articulo N' ltt dcl prcsentc cstatuto .

c) Firmar de acuerdo con el Prcsidente, las Tat¡las dc sesioncs del Directorio y las

Asamblcas Ccneralcs :

{) Autorizar con su llnna, la cgrrcspondcncia y dooutncntaoi(rn dc la Junta y rccibir v

dcspaohar la corrcspondcncia cn gcnoral :

c) Autorizar, en su calidad dc Ministro dc lfc. las Actas dc las rcunioncs dc Dircctorio v tlc

las Asambleas Generales y otorgar copia de cllas cuando sc lc solicite, y

f) Ilcalizar las dcmás gcstioncs rclilcionadas con sr.rs rcunioncs t¡uc cl l)ircctorio o cl

Presidente le encomienden.

AR't'l(lIlLQ !4 ,--! Corrcspotttlc al 'l'csorcro dc la.ltrnta:

ARI'ICIILO 45 : I:l patrinronio de la.lunta dc Vccinos sc compondrá :



' l,as cuotas dc incorporación ¡,, ordinarias mcnsual' serán

determinadas anualmente, no pudiendo ser inferiores al 0,2%o de una U F'

Las cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al 0'2n"i de

una U.F.

AR'|'ICUI-O 46 l-os fondos de la Junta dc Vecinos deberán ser dcposita<las' a

rnedida que sc reciban, en la sucursal de la Entidad Bancaria m

social de la Junta- Los ¡niembros del f)irectorio responderán

ás próxitna al dornicilto
solidariarnentc dc csta

Los cargos dc Dircctt¡rcs do la .lunta v tnicmbro do la

nanzas son escncialmcntc gratuitos, prohibiéndose la lijacrtin

obligación
No podrán mantenersc cn caja dc la 'lunta una suma supcrlor a

dos ingresos mínimos mensualcs.
El rnovirniento dc los lirndos sc dará a conoccr por mcdio dc

estados de caja que se frjarán cada cuatro mescs cn los lugares visibles a que se refiere el

aficulo No I 8 del presente Estatuto.

An¡lCtll,(),17 Ill prcsrdcntc y cl 'l csorcro clc Ia.lunta podrán girar sobrc los

f irnclos dc¡xrsitados. prcvia apnrtracirin dcl f )i rcctorio
Iln cl Acta corrcspondictttc sc tlc.¡ará conslancia do la

cantidad autorizada y el objetivo del gasto.

AII't'lcULo 4tl

Cornisión Fiscalizadora de lri
dc cualquicr tipo dc rcmuncración. Además' son incotnpatihlcs cntrc si

AR'l'lctlLo 49 No obslante lo establecido cn el articul<l antcrior- cl

Drcctorio podrá autorizar cl llnanciamtcnto dc gastos tlo locomoción cn quc pucdan

incurrir los Direclores o vecinos cor¡isionados para una dctcrminada gestión. Iriscalizada la

gestión, deberá rendirse cuenta circunstanciada del crnpleo de los tondos al Direclorio.

AR',t.tctit,o 50 Además del gaskl scñaladtl cn cl articultl antcritlr. cl

Directorio podrá autorizar cl flnanciamiento de viáticos a los Dircctorcs o vecinos quc

deban trasladarse fuera de la localidad o ciudad asicnto de la.lunta, cuando deban realizar

una comisión encomendada por ella v quc diga rclación con los intcrcscs dc la Junta.

Se enticndc por viático diario la cantidad de dinero ncccsaritt

para gastos de alimentación.v alojarniento. suma qtle en ningún caso podrá scr supcrior a

un ingreso mínimo mensual.

,.\RTr('t r.() 51 [-a comisión fiscaliza«lora dc linanzas se cornpondrir dc trcs
(3) miembros elegidos directamentc por Ios vccinos.

Sus intcgrantcs durarán un ai¡o en sus lunciones y sc clegirárr
en Asamblea General

Presidirá la Comisión Fiscalizadora, cl micmbro que obtcnga
el mayor número de votos.

,I'ITT]I,o \/I¡

I)I.] LA (]OMISION I.'ISCAI,IZADORA DE I.-INANZAS



ARTTCULO 52

l'inanzas lo dispucslo ctr los

Regirán para los micnrhros dc la C omisión Fiscalizadora dc

articulos N" 13 y N' 34 dol prcscntc listaluto.

,\R I lCll LO 53 : La Comisión Fiscalizadora dc l'-inanzas tendrá oomo ctllnision
I Directorio y especiallllentc cl

revisar el movimiento ltnanciero de la Junta. Para ello, e

ARl'tCtrt,o 54 La Comisión l:iscalizadora podrá dar su opinión en los

lbrmar a los vccinos cn

Junta. En todo caso csta

cral del mes de tnarzo de

'lcsorcro, estarán obligados a laoilitarlc los mctJios para el cumplimiento de estc objclivo.

En tal sentido, la comisión fiscalizadora podrán exigir cn cuatquier momento la exhibicitin

dc los libros de contabilidad y dernás documcntos que digan rclación con el movimicnto dc

los fbndos y su inversión.

cstados bimensuales a quc se refiere el artíoulo N'56, c ln
cualc¡uiera Asamblea General sobre la situación tinancrcra dc la

inlbn¡ación deberá proporcionarla slemprc cn la Asamblca Cen

cada año

ARl ¡fltlL0 55 La Cornisión l"iscalizadora r:stá obligada a poner cn

conOcimicnto dc la Asamblea General cualquicr hecho o circutrstancta quc colnproll]c1a

gravemente los intereses económicos dc la Junta.- 
En ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenrr cn

los actos administrativos dc la Junta ni obictar dccisiones dcl Dircctorio o dc la Asamblca

General.

ARTICUl,o só Los vecinos sc impondrán dcl rnovirnicnto dc los lbndos a

través de los estados bimestralcs y dc los rnlormcs dc la Col¡lsl ón f iscalizadora

Los vecinos tcndrán acccstl dirccto a los docun¡cn1os relatil'os

a las finanzas, durante los siete dias anteriores a la Asanrhlca General dcl mes de Marzo o a

otra Asanrblea en que vaya a inltrnnarsc sobre sitt¡acioncs llrta¡tcicras'

.,\R',t'tctIl.o 57 Para la rnodilicacitin ds estc llstatuto se rcqucrirá acuerdo dc

las 213 de los miembros con derecho a voto dc la Asamblca General dc Vecinos. [,as

modificaciones . acordadas deberán sometersc a la aprobación de la Municipalrdad

respcctiva.

AR'I'ICTILO 5E La .lunla podrá disolvcrso por acucrdo adoptado en Asarnblea
General Extraordinaria, aprobado por la mayoría absoluta dc los miembros con derecho a

voto.

ll

'HTIrt,o vlll

DE LA MODIFICA('ION I)E I,OS T]S1'A'I'TITOS

'n'I'trLo tx

DE LA DISOLI.ICION DE I,A.'I]NTA DF], VECINOS
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AR',t'tcr.l t,o 59 Acordada la disoluci(ln. los bicnes de la Junta pasarán a poder

de la tjnión Comunal dc Juntas dc Vcctnos a I

Iln caso dc no cstar afiliada a ninguna [Jnión
a cual se cncuentra atlliada la Junta disuclta.

Cornunal los bicnes pasarán a manos dc la

: Escucla Municipal más próxitna al donrrcilio dc l¿r Junta
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